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MINiSTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS!

PRESIDEnCIA Dn DIRECTORIO MILITAR
'Om arrecr'o a lo que determina Mi d8t;reto de ocho

<de febrero "'úJtimo, de ro'lformidad con "'mforme emi
tido por l.a Junta elasiftmdora para el ascenso d~ Ge
nern:es y corque es, a propues,ta del Jefe del GobIerno
Presidente de;:' Directorio Milit.a¡r, y dI) acu<!l1do con
~,

Vengo en d~ner el pare a situació.1 de primer"
1'ese:rva, con ;'08 beneficlO'> que se señalan r·n cl de. diez
:r nueve de septiembre >llltea:'iOl', del Galleral de brIgada
D. Alfredp Maxtínez Peralta.

DadO len PalaJCÍo a seis de mayo de mil novecien'"oil
:vein'j;jCiuatro.

ALFONSU
El Presidente del Directorio Militar,

l1num. Pm:M:o l>JI: ,Rrvmu. y ORB.ANBJA

En, ccmside:raci6na los servicios y circunstancius {l¡!l
General de brigada <1Pn ¡Marcos ;Rod,ríguGZ Calvo,

Vengo en conceder}¡e, a. propuesta del Presidente del
Direcrorio MntaJ' "La. Gran Cl'UZ de \a Orden del Mé
rito MUitar,· designada pa.ra premiar ¡:eI'vicios espe
cia1es.

Dado I€n Palacio a seis de mayo de mil novecientos
veintiouatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIOUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

En consider:aciPn a lo solicitado ppr el Gene:ra~ ~

brigada d.on Jua.n Ménidez de Vigo y' lI'Iéndez de Vigo,
y die conformidad con lo propuesto por la ~samj:¡:'ea de
':13. Real '¡y Militar Orden de San Hl€rmenegl! do,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida, Or
den, con I:a <alIltigüed.ad del día 14 ® febrero dd '('()
nrtente año, en que CL\mp'~:l6 ].,<ts condiciones reglamen
tarias

Dado en Palacio a seis de mayo de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGm:L PmM:o DIB RJ:vlmA y ÜBBANl!:JA

ALFoNSO

'En co,nsideración a lOS servicios y circuns'andas deJ.
~neral de brigada :lon Leul)oldo CeniRro y Jiménez
"'''fia,

Vengo en concederle, a propuesta elel PresIdente de!
Di'.redtorio Militar, 1a Gran Cruz de la Orden del Mé
~Mi~ita.r <1esignada para premiar ,crvicios espe-

. :pado len Palado a seis de mayo de mil novecientos
l'eí.nticuatro.

El Presidente del Directorio Militar,
t.f.lGITRf. PluMo DR RlVERA y ORI3ANKJJ.

Vengo en dIs;po.ner que el General de b!igada, en 9,
tuaoi6n de .primera I'€>38rva, don Antolllo Montero y
Hernández, pase a 1a. de segunda re6i:lI'va, por haber
cump~ido el día dos del oorriente mes la edad que de-

. 1m'mina. la ley de v~intinuevede junio de mil novecien
tos diez y ocho.

Dado ,en Palacio a seis de mayo de mil novecientos
veititiouatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

!l1GUlfi, PmM:o Dí8 lUvma y ÚRlUNEJ"

'I'i...~ ~,onsideraci6n n. 'OS servicios } circunsta:ncias dei
,-~ de brigada don Ju.a.n Fernal1dez Garc!a..ri::::go. en conced.eI'le, [l. propuesta :lel Presidente del
'1'Üo ~? Mntar, la Gran Cr'uz de. 1a ~n. del Mé-
~Militar designada. para. premIar 8l'J"VICIOS espe-

':.~-.-.~ en Palacio a seis de mayo de mil novecientos
~atro. . .

.. ¡,;,l: . AIJi'ONSO

El Presl~tedel Dlreetorlo Militar,
IJ-. PIo.ro mr Rm:IU y 0JllU.N..,.A

En considm'a'ci6n a 'ID oolicitado por el Gener~. dE'
brigada, en situación de segunda reserva, don Antonio
Sistem.es Moreno, y de conformtdad con lo propueo;to
por la Asamblea de :8. Real y M:il,itar Orden de S~n

Hermenegi ·tdo,
Vengo en concederle ],a Gran Cruz de 1Ja refeIida Or

d.ep~. (.'On la antigüedad de1 día veintinv;y". ,JI' junio
de' TIill novecien.tos <tiez y ocho, en que euro.pUó las ~!l
dicio~ .;reglamentarias.

Dado ,en Palacio a seis de mayo de mil n<wedent:Js.
veinticuatro.

El Presidente del Dlcect.orlo Militar,
lbRJ1CL P¡¡qro IlB"RrnaA. Y 0JuuNu.4
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En CQ;Il1Sm:er:aci6n a 'os servicios y circunstan.cias dE'l
'Coronel de Infantería, niúmero tres de la escala de sn
c\ase, d¡)n Maximiliano de la Dehesa L6PlJZ, que cuenta
oon )'a efectividad de trein.ta y uno de octubre de mil
novecientos diez y ocho,
. Vengo.en 'promove:l?1e, á propuesta <fuI PresIdente del
Directorio MWtar, y de acU€JI'dJD COiJ1 éste, al e¡up'eo de

, Gell)Jral de brigadJa, oon ',a antigüerliad de esta fecha, en
la viécante produciJa por pase a la sttwa.ción de pri
mera I'el:forva, de don k f.red¡) 'MaItín,ez Peraltl, 'la ru¡¡¡.l
corresponde a la segunda de ascenso en las di> la indi
cada procedencia.

Dado en Palacio a &:lis de mayo do mil novecientos
veiDltiouatro..

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

:MIGUlllL P.arM:o DlIl RIvmu y ORBANEJA

Se1'1Jicws y l'Í1'lnbnatancias del coronel de Injanter1a don
Maximiliano de la Dehe8a L6pc~

N acro el dta 20 de dkJcmbrc de 1868. Ingres6 en el
servicio, romo alu:mno de 1l'f Acool:Wlia general militar,
el 26 de agosto de 1884, sienllo p,romovido al empleo de
alférez personail de Infanter1a en 10 de julio de, 18138
y al efBC'tivo de alférez de nieha Arma, por haper apro
bado el plan general de enseñanza, eil 26 de marzo del
año sigui,e.Iite. Ascendió a primer ~enie,nre, en julio He
1890; a lCap~án., en igllal mes de 1897; a romandantJ.
en eooro de 1911; a tenienlbe oOOI'OrreiI., en nov1€'mbre de
1914, y a coron€il, en oc<tuibre de 1918.

Sirvió '¡J.e subalterno., en el regimienlto de Sabaya, ha
biéndosele d'a,oo las gracias de real ill'dlen por la COO};e
rfl~~n q¡ue prestó con sus estudios y trfl,'bajos en la com1~

si6n mixta de armas perriáWes al verificarse las p'ruebas
en ,graJ]¡ m'Caíla del fU6il MáUlSer español, modelo 1892,
Can dicho regúniento se trasladó a Melilla ein noviem
bre de 1893, en cuya plaza pewnaned6 haslta enero 8i
guienlte, que, con €l! mismo,~ a la Peninsuhli, y
por el l'evantadoespíritu, abnegaci6n: y disciplina de
mos'trados t:!:urante las opera'Ciones desarrolladas en di
cho :territorio, se :he dieron de ~o 1M gracias de real
orden, y en Guba, en el primer ootal16n expedicionario
de HiJcho :regimi€lllto; de cap:LtálJ, en el anterior bata,.
116n, primero expedicionario del ¡re.gimienlto del Rey y
baltal16n de Cazadores Las N av,as, y .en la PenfulSula
en las zonas de l'eclu,'tamiento He Madrid ntímeros 57
y 58, regimiell'to de Saboya" Comisi6n liqulidadora de las
Capitanías .generales y SubinSp€lOCiones de U1trnmar.
batallón sCg1.1IUcLa reserva /.le Zaragoza, caja.s de re:cil.uia
de Valladó1id y MedinJa Y encargado del Depósito Uc
transeUI1¡tes del Arma He Infa.nJtería. en esta Corte; de
comandante, en Me:lilla, en el ba:tallón de Cazadores Clt:
dad Rodrigo, lJe eu¡yo mando estu'Vo, a.cciden'taJim.ente,
encar.gado varias veces, así CQillo de la primera medid.
'brigada je Cazadores a que perteIWCí.a'; desde el 17 al
20 de agosto de 1912, en la PeníIll9Ula, en el batallón
seglmda reserva de Getafe, y 'e'1l. Larache, en el baltallón
de Cazadores Figueras, cuyo mamo ejerció intednamente
da;rle el 16 de jUllliq hasta el 12 de agoSto de 1915, y
::le teniente roronel, en la Península, en ilos ~imiel'tw

de la Constituci6n y Asturias, habiendQ asistido en O('

itll,hre de 1918 al curso de inf=ación desarrollado en
Val~ po.r la ú::lrcera Soo.ci6n de la F~uela. Central
de TIro del EjéI1Cito.

De roronel, ha desempeñado 'el cargo de vie€$€Creta
rio del Consejo Su¡p.remo de Guerra y Marina, y U€!Sde
julio ue 1919, ejerce el mando del regimiento de La Vic.
toria, que organizó; en junio lJel año siguiente as!isti1

;a; ~os actos ceJebra~ en esta ColI'OO de la Jara de la
Bandera de S. A. R. el Príncipe de kitua:'iais y filiaci5::l
de S. A. R. el Infante Don Jaime, y a las campa:fill:j
logísticas jesarroJ.ladas en los años 1920 y 1923 por )a
décimocuarta división orgá"ni.ca. En distintas ocasion('S
ha €'StadQ, aceidenta:I1nente, encargado del manlo ue la
brigada a que 'pertenece, y desde el 13 l1e diciembre
del año uilltilñamente citado, desempeña a la vez los
cargos (le gobernador _militar y'civil de 'la provincia. de
Salama'nca.

Ha desempeñado diferentes e importarrtBs comisione;;
del rervicio, entre ellas, desde el 21 lre marzo M 22 de

m~y~ de 1918;, la ~ vocal de 'la m~x:ba nombrada pará ..
seILai 'ar 1as a.s1gnaClones de col1lbusLlbles necesarIas PlU':l
cada modclo de cocin~s ~xístentes en esta Corte, y en
su actual emp BO, en Jumo dB 1919, la 'ie yo-;;;tl de )&
Uesignada para redactar el proyecto de re,glamenm
para proveer por concurso los carrgos de juez instruc
tor, secretario y fiscal, por lo que se le d.ieron las gr....
cias de real orden. y deooe abril de 1922 haslta marlO
Ucl afio siguiJen;i;e, a las órdenes del Alto Comisar'io de '
España en Marrr'UIC'COS, para desempeñaJ: en Melilla 13"
funciones de juez instructor en los procedimientos de
ri1'ados deil expediente Ilel .General Picasso, con moth·ú
de los sucesos acaecidos en dicho lerritorlio en julio
de 1921.

Ha tomall0 p'arte, de sUlbaJiterno, en los sucesos de
Melilla de ~893-94; en la cao:npafía de Cu,ba, de subal·
terno y capitán, y en la de Africa, iterri,torios de Mdilla
y Larachú, de comandant6, habmndo alcanzado por '0l1
méritos 'G'n ellas contraídos las rocompcnsas sigu;icn,1es:

Tres cruces rojas de primera clase del Mérito Mili
tar, dos de ellas pensional.la.s, por los C<J«nhaters sostcni
dios en «Río Hondo de Arriba» (Pinar del Río), ci1 17
dIO novie'mbre Oe 1896; acción en «Colollli'a del G,li)
(Habana), el 3 de junio de 1897, :y rombalte en «Arroyo
Palma», el 17 de febrero de 1898.

Cruz de pr:iJme.ra clase de María Cristina, por los
combaJtes sootenJJos en «Laguna de Caimán», «Chkigo
ta», «In,ge'nio 'J1eresa», «Hato Luisa», «Charco L6p.ez>
y «Ceiba», Jos ctí'as 16, 17, 18 Y 19 de junio de 1898.

TrescrUlC€S :rojas de seg,unda clase del MérI:Lto Mili
tar, lJ.os de ellas ;pensionada.s, :POI' los combates s03te
nidos e:u el paso del rÍO' Kert, y lomas- de Tilrormin e
IfrarTuata (Meli11a), el 7 de octubre de 1911,·en el te
1rltorio de Beni-bu-Gafar (Melilla), desde el 22 a!l 27
d-e diciembre de dicho año y en el Zoco del Tenain Ue
Beni-lbu-Yahi (Melilla),el 19 de febrero !:le 1912.

Cr¡¡,z de segp.nda cla.se de María Cr:iStÍ>n~ por la):
operaJCiones re!lizadas 00 el ter.r:iltorio de B€Illi Snd
(Mcl!i11a), desde el 11 al 15 He may,o de 1912..

Empleo ;:le teniente ooronel, por el hecho de ,armas
rewlizado en Jenak:-el-Bibán y Cudia-Riba (Larache) el
18'de noviembre de 1915.· ,

Medalla.s de Cuba, oon Hos pasadores; de Melil1:a, COD
los del Km, Benil-bu-Yahí, Beni-bUi-Gafar y Berti-sHe1
y e1 de Larach~ e:u la del Riff, que posee. .

Se halla aJemás en posesi6n de itas siguientes conde-
coraciooos:

Cruz y Placa de San Hermem€'gildo.
Cruz Qlanc.a de ter~ra clase del Mérito Naval
Medallas de Alfonso XIII· Y de los S:i!tioS de Zaragozc..
Cuenta treinlta y nueve años y e>eho meses de e:rectiyc~s

servicios, de ellos, trein;\;Ja y cinco años y cerca de di.'z
meses tle ofiClial; hace el nl1mero tres· en la. escala de
su clase, .se halla bien conooptu,a,do y está d~lar.a(lo
apt~ para el ascenso.

REALES ORDENES

. Excmos. (Señores: S. M. el Rey
(q. D., g.)~e ha servido disponer 10
siguiente: \

SIlbseCrefurIII
DEMANDAS OONTENCIOSAS

Ci:rellI&l". En ~ pleito promovido por D. ,J€)Sé Man
zanera y otros, contr¡¡, rea.' o~n de 11 de may~ de 1923.
roativa a l~ catástrofe ferroviaria de Onteniente la
Sala ae eo Contencioso-adminisira.tivo (1(" Tribl:nql'SU
premo hil, dic.btdo rentencia con fecha 31 de marZO úl
timd, C'IJ,ya parle dj"no."itiva ('s ('f}mo si¡,."ue:

«Fanamos: que dehemo:; a.hsolver y <t.bso1vemos. a 'a
Admin'istrnci6n gener>b' da Estado. de la demanda in
terpnert.a. por D. JOt:lé M-anzr.nera FerwiniC'z y o~ee ~
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6 de mayo de 1924.

El Oeneral encargad<il del despacho,
Lms BbMUDJ:Z Dlll CISTlID y 1c:w:,U

SeñO'.P...

7 de mayo de 1924

!
(D. O. núm. 87); debiendo so~icitar:o los interesados
del Alto Comisario de España en Marr'J.2c"Os hasta fin
de: presente mes.

currcntcs m{¡s, oontra la real orden de 11 de mayo de
1923, dd' MÍ11istc"l'io do la Guerxa, la ~J.e dec~aramos

!¡J'I:lC' \' subsistente.:. .
y se" dispone El, cumplimiento de la sentencia.

5 de mayo de 1924.

-_...~
DESTINOS Estado Havar Central del Ejército

Sp eülllh:ma OIJ el CUIg,'C>l do ayudan1e do campo de
V. K al teniento 0'll'oncJ. do ese Instituto D. José Gu
t.iél'¡1~Z Vel'j][a, ascendido ,a e;:;le emp:Loo: por real omen
(ireular de 5 <fu, .actual (D. 'J. nt1m. 103).

6 de mayo de 1924,

Señor Director general de ~ Guardia Civil.

Señores Capitán: generaJ', de 'a primera regi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Mar.r.'uecos.

Se nombra ayudante de campo deL ,Inspec~r de Sa
nidad Militar de esa región D. FrancIsCO SO' er Garde,
al ~mandante médico D. Jaime Pit'8It Solé, ';lisponible
en la misma.

6 dle mayo de 1924.

REGLAMENTOS TACTlCOS

Ci7'ouJar. Con obje'!o {lo que las t¡'op,as de ArUJler!a.
do montaña cuenten con un rrglamonto táetico que
C@IIlpretlJda los dos maroriales de Uotaui6n en ffiLa-; uni·
dados, o soa, el cafi6n 'Je 7 ém. SclH'llGicler, modelo 1908,
y cl obt1s de 10,5 Schcooirler:, i1lIX1clo 1922, se ha di::;
p'uesto que, !nt-erin la Comisi6n !le 'fáctica p,u¡blica. el
reglamento definitivo, Pe observen las preseripdon0'l

1 del redactalJo por el 2.0 regimi€nto de Artillería die
1"montJafia, que recibirán del Estado Mayor Central.
! Transcurrddos seis meses, informarán a la Comisi6n de
¡ táctica del 1leSultr;.:lo de su apli~aci6n, dando cuenta
¡ al Es:tado Mayor Oentral en sll'cmta memoria de las
! variaciones qt~ estiman procedente introdudr en el

I anteproyecto que p,racUcan. ,
5 de mayo de 1924.

1, Señor...
El Oeneral encargado del despacho,

Lms BEMUDEZ Dlll C~ y ToM.u

Señor Capitá.n general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y deT Pro
tecIDm® 'en Marruecos.

.11 ..
Sección de Infanferla

APTOS PARA ASCENSQ

Se destiman ail Grupo ill:; Fuerzas Regulares Indígenas
'Je Thtuán núm. 1, a ]os capRanes y ten~enl\:o de Cab1.
Hería comprendidos en la siguiente re1ac16n, en vacan,
tes de nlantilla que 'le su¡ dase exif,ten; debiendo efec
tuar su: inoorporación {'()n t<X1a u¡rgenóa.

6 de mayo de 1924.

SeñOit' AJ,(;o Comisario y General en Jefe del Ejér!Ctto
de España en Africa.

Se confirma. I'a decfarad6n de aptitud para 21 as
censo al 'empleo inmediato, cuando por antigüedad le'l
corresponda, hecha por V. E. t1 favor de los jefes de '
Infa~tería comp:~didos en la siguiente re'ac:i6n, por

'reumr ',as condiCIOnes que determina la ley de 29 d9
junio de 1918 (C. L. nt1m. 169) y real de<..'l'eto de 21 de
mayo de 1922 (D. O. núm. 115).

5 de mayo de J.924.

Señores Capitanes gene~es $ ~a segun4a y octava re
gio.nes.

~Ü\ll'es OapitáIll general de la segu,nda regi6n, Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla e In;terventQr
Civil de GU'er¡:ra y Marrna -y del Protectorado en 'Ma

, rruecps.

<:apitán, D. Vicente 'Mwrquina Siguero, del regimiento
CazadoI'€S Vitoria, 28.0 de Caballería. • .

Otro, D, GeI'aroo Figuerola García l.J.e Echave, deil de
Larroeros Villaviciosa, 6.0 de Caballería.

Tenien.'te. D. Angel Sánchez del Aguila y Meneos, del
'de Cazalores Akántara, 14.0 de Caballer1a.

Taniente coronel, D. Raimundo García Jiménez, dell1ar~

cación de :reserva de C6rdoba, 25.
Otro, D. Francisco Ruiz Maure, zona de reclutamiento

y reserva de Coruña, 42.
Otro, D. Gonzalo Chac6n Renet, :regimiento Cádiz, 67.
otro, D. ~.arvador Castro Somoza, zol1a de rec1utaIniento

y reserva de Corufia, 42.

EXCEDENTES

OPOSICIONES

Circular. Existiendo vacantes una plaza de Intérpre
~_ue ofiei1:,a,. y c.uatT'O de Auxiliar, entre los IntérpI'€l
"'O:i de Arabe.a servido dcl EJército, se resuelve que
t¡¡g QpOsiciones para cubrir dichas "¡JI.a<:as J.en prlll('Í'
Pleo el día 15 de junio proximo, en TetuAn, con' arreglo
a Cuanto' Hetermina el reglamento aprobado por real
()rrlen. 'Ciroular de 21 de febrero de 1920 (D. O. ntime
l:\) 42), Y ocm sujeción a 'os programas que acompaíian
a la rea:l orden emular de 17 de abriL ~re' }JWvlO afio

Quedan en situ,a.ci6n de excedentes sin sueldo, los ja-.
fes y ca.pitanes de Infantería compren'Üuos en la si
gu:i.anfe relaci6n y afectos a las Comisiones cm IDDvi
llzaci6n de Industrias eiviles que se indican, con arre·
g1() al rwJ. decrete de 22 da enero y real .ocien de 6
da febrero ú1timo (D. O. núJILS; 20 y 31).

5 de mayo de 1924.

Señores Capitanes genera:' es de Ja primera" tercera, quin
ta y séptima regiones.

Señores General Presifl,ente de la Junta Centra] de Mo
villzaei6n .re Industrias 'Civiles e Intervtmtor civil lk
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.
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E.mpleo

T. coronel •• D. José Plnilla Plnilla.•••••••••. Reg. Vall~tllld, 74•. Construcciones metáIlcas, Burbano
Oómez y Compafila••••••••••••••• Jefe de talleres•••••.•••. 5." regi6n (Zaragoza).

Comandante • Severino Pacheco Diego...... SUp.• sin sueldo 7:
región Lamlrobri¡¡ense, Taller mecánico Director 7." idem (Val1adoUd).

Otro • Enrique Co~tés Rodrfguez-Da
no Idem l!idem Oarage Quintana y Cortés Director de talleres 1.- idel)l (Madrid).

Capitán.... • Jacobo de Armijo fernández
de Alarc6u.. ldem 2: Idem Escuela Civil de Aviación de Albacete Profesor de vuelos 3: idem (Valencia).

Otro....... • Esteban Domingo Pll'la Idem 3." idem fundición y taller mecánico, Sucesor
file Estellés Director Idem.

Otro ••••••• \ • Joaquín Oarda del Castillo de, Disponible l." Idem. Sociedad Eléctrica Valenciana••••••• \lnSpectortéCnlCodemor.·\Idem.¡ León ( tajes y obras .
I I 1

7 de mayo de 1924------------:-...-------

INUTILES

Clircular. De MUerdo oanJ lo iniOTlm.ada por el Con~
rejo Supremo o do Guerra y Marina, causan baja en eL
EjéI"Cito., por haber sido declarados inútiles, los cabos.
y sd.dJados que a ool1~inuaci6n se relacian.m, debiendo o

.
hacérsel-es por dicho Alto CueJ¡po 01 sena'amiento de
haber pasivo que les corresponda, a pa.rtir del corrien,
te mes de mayo.

5 de mayo de 1924.

Señor...

Clases NOMBR.ES Motivo
de la inutilidad Artículos de la ley y reales órdene,q en que están comprendidos

Cabo ••••••• Pedro Pascual Rams •..•.•..••. Herido en
campaña.. Art. 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860.

Otro ••••••• Marcos Pintado Ant6n ••....•. Idem....... Idem.
Soldado •••. Antenio LUnares Merelo . • • • . •. Idem....... Idem.
Otro José Montid Acosta .•••••••.• ldem,...... ldem.
Otro .. : .••. luan Pellejero Cardona .••••••. ldem....... Idem.
Otro •.•••. , Gabin':l Rodríguez Rodriguez ... Idem....... Idem.
Oteo ••..... Gilberto Monfort Tena...••••.. Idem., .••.. ~ldem.

Otr Juan M"yans Martinez Ac c'i den te Real orden de 18 de septiembre de .1836, en su clase 2" de
o......." ~ fortuito... la secci6v 2.-.

Otro •...••• José Martín Rivas " ••..•.•••.. ' Idem .•••.. 'IIdem.
Otro ••••••• Agó.pit~ Izquierdo Martín, ••••. Idem....... Real orden 14 de abril 1896 (C. L. núm. 93).
,Otro .•••... GregorIo Calvo Alonso ••••.••. Idem....... ídem. o

MATRIMONIOS

Sección de Clíbnllerin.

u.. ••• aaw

El Oeueral encargado del despacho,
Lms BU:M:UDBZ D!Il CASTRO y TollUl

. D. Manuel Moorigal Rodríguez, quedando d5.s.ponib'e Y
afecto para haooI'€S a la zona d€J Málaga. núm. 11.

5 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor civil d.e Guerra :y Marina y deL Pro'
rectorado en Marruecos.

, 5 de mayo de 1924.

Señor Capitán' general Presidente del Cousej:> Suprlmo
de Guerra y Ma.riria. 1 o.

Señor Capitá.n general de la séptima regi6u.

Se roncede Uicencia para contr.aeI" matrimonio, al te·
nienre qel regimiento de Infantería Segovia o núm. 75,
D. Joaquín Coronado Llano con doña Pascua °a Marh
del Rosario Basarán Delgado, :'egún acordft(! l del. (on&e
jJ Supremo de Guerra y Marina de 24 den m"'l próxim0
pasado.

REEMPLAZO

El capitán 'je CaoalIería, disponible en la te~e\"
~ón, D. Migu-el Vidal Fluxá, pasa destinado rtl Dt?"

5 de ;U'iyo de 1924.

DESTINOS

Señor...

Circular. Se anuncia 'un concurso par'l. cubrir cinco
p'azas de u1umnDS picadores, con aI'l'€g10 al reglarcenW

de 11 de noviembre de 1920 (D. O. núm. ?b7); ('e'eb~·
düse los exámenes de ingreso en la ESCUf) a de Equltt'.
c:i6n Mi'itar del 1 a'. 1'5 de julio próximo y cursandO

I las instancias de :'os aspirantes, acompañó.das de la do
ClffilelJ¡iación oo.r:respondient.e, antes del 15 Jc junio an
terior.

1,

\
Se roncei'e 'a .uelta a activo, pr-oct'.uente d35up8rnu·

merario sin sue'do, al teniente de Infanik!Ía (E. R.),

VUELTAS AL SERVICIO

Ei capitán de Infantería D. Rafael Montero Bosch:
rontinuará de reemplazo por herido hasta la rerol'.uci6n
definitiva del expediente que se le instruye para su in-
gra;o en Inválidos. o

o 5 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la pI'.i:rnara región.

señor Interventor civi~ de GueITa y Marina.·y del Pto
teetorado en ,Marruecos.

'.
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p6sito -dle sementales de la terqera zona pecuaria (Sec<
ción de Balea~).

6 de mayo de 1924.

S€'fio1'€S Capitanes generales (Je la 'tercera región y He
Baleanes.

Sc'fior InterveTIltor civil de Guerra y Marina y del Pr')-
toetorado e:q Mar:rueoos. .

El teniente de Caballería del' regimiento de Drago
nes Santiago núm. 9 D. Donato Sanjuán¡ ~ach1n, pas/t
destin!ado a la Yeguada m~litar de la cuarta zona pe
cuaria (Secci6n de Vich).

6 de mayo de 192,1.

Sefíffi'€S Capitanes genera'es de la segunda y. cuarta re-
giones.

Setior Interventor civiJJ de Guerra y Marina V dEll Pro·
tector8Jd.Q 'en Marruecos.

Se destmal1j AA Grupo de Fuerzas Regu).:m:'s Indígenas;
de Ceuta ntím. 3, oonl las categoríaS de herrador y f(XL'·
jador que se expresan, a los individuos (pe a tontinua
ción re relacionan.

5 de mayo de 1924.

Señores Capitán genenal de la tercera. regl6n y Coman
da,ntes generales de M~'illa y eeuta.

sefío!' Interventor ciyjjL de GUúrra y Mal1na y del Pr'O
rectorado en iMaxruecos.

BaustJsta Tomús Urquil1es, s<)I'dadP de la Ccmankianc:b
de rn~cniOlXls de Melilla, p'/l1za <1e he, rador de ter
cera.

Benedicto Cabo Lal'TOsa, rold'ado <1el sexlo. regimiento
de Artillería !'igera, plaza dí; forjador.

Marciall Agui1.al' amos, ~l1dado <'lel sexto regimiento de
Artillería lígeva, plaza de forjador.

!.
MATRIMONtOS

Se con'C€de licencia para contraer matrimonio a lo'f
ofl-ciales de Caball~ría que figuran en :a sigulenie re
lación.

6 de mayo de 1~'24.

Señor Capitán generall Presidente del Oon:sejo Supremo
de Guerra y Marina.

Señores Subsecretario de este Ministerio y CapItanes ge
nera"Jes de la segunda y sexta regiones.

Destinos,.NOMBR.ESClllies

. ~~e-Cha:-~:~~rdad.
. del Snpremo

Nombres de las contrayentes
Día Mes All.0'

-----1-----------1--------'-----1------------ -- ---
D F t M t' H á ' D.a María de los Dolores LUi-}

Capitán., ,... . adus o ar mez ero n-{Ministerio de la Guerra.... sa Rodríguez Maribona 1 mayo. 192*
ez .•••••.. , .• , .••.•• \ y Mun-l'z1 I .

Otr 'j' :t José de Bustamante Sán-1D· 'bl a'6 ." María del Carmen Cabrera! 'd. o • . . • • • • chez ...•. . .• . ..•..•• \ lsponl e 2. regl n ••.•••. Trillo-Figueroa ••••.•. ~ ¡ 1 em. 19
2

,*,

T • t ,. Lázaro Conde Dlez-Quija-l .. . T TM' R 11'd . 1>eUlen e ..• , da... , ....• , •••.••..•. ¡Reg. ~a:¡:. alavera,' IS....... ,. eresa onle nesga.... 1 1 em. 192~

El aeneral encargado del despacho,
tms BERMUDEZ DE CASTRO y TO:M:.AS

Setelfin de ArIIllerla
•••

MATRIMONIOS

INUTILES

Causa baja en el Ejército, por haber rllsuU8Jd.¿ indtil!
para eL servicio y carecer de derecho a. ingreso en Irr
válidOl'\, el ro darlo de Artillería Frano:isco &>tó Frutos,
~n acordada del-Consej:> Supre.rrw de Gue~a y M~

nna de 9 del mes próximo pasadP, por cuyo Alto Cuer
po se 1fJ hará el seña'amien10 de haber pasivo que le
CQ~nda.

5 de lllll.YO de 1324.
Señor Capitán general de la tercera. regi6n.

SeñO[' Capitán general Presidente del Oonsej:> Supre
mo de Guerra y Marina.

DE;""á(;úerdo con 10 i:n.form;ado por ese ..Mto Cuerpo el'l
15 Y 10 de abril proximo pasado, se l:oncede licencia
pa:!'a con1:l:laer matrimonio al comandante de Artillería:
D. Ginés Monte'. Martínez, d~f terc.er regimiento de
montaí5.a. con doña María de f:.a Asunción.... Victoria. car
men Ju'ia Jude! Pe6n, y al 'Capitán de dicha Arma dOl1
Alfredo Cabañas MarZal', su¡pernumerario sin sUB'do en
Jla primera región, oon doña AntDnia Catalá Cabafíés.

5 de mayo de 1924.

Señor Capitán gooer,a¡l. Presidente del Consejo Supre
mo de Guúrra y Marina.

Señores Capitanes genera'-eg de la primera y octava
regiones.

LICENCIAS

.Se conceden dos meses de lice'llcia. por asuntos pro
PIOS para París (Francia) y Londres (Inglaterra) !l.!
capitán de Artillería D. Antonio Torrens 'y Truyols, de
la. C1>mandancia de Mallorca.

, 5 de mayo de 192;1.

Señor Capitán general de Ba"eares.

Señor Interventor dvi' de Guerra y Marina y. del Fre-
- OOctorado en Marruecos. .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

CIrcular. De a'Cuerdo con 10 informado por la Inter-
, vención civil de Guerra y Marina y dál Protecto.ra<l.o el]

Manruecos, se resuelve la consulta de' Capitán gen6.'a t
de' la primera región robre los haberes que corresponden:
al. subOficia1 provisional exalumno de 'a Academia do.
Artillería destinado en el 12.0 regimiento de Artillería
ligera, D. Emilio &ñamero SánChez, en el sentido de
que a dichos suboficiales com~idos en e' apartado
d) de 'a real orden circular~e 4 d~ febrero 1lltimo
(D. O. núm. 34), deben :re:f.amárse'es ;JOr los Cuf':rpo~
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;1l, que pertenece el. haber del soldado ínterin no 86:1.n
ronfirmados en (l' erw;p €O de subofidal 1ue dispone el
a])artado e) de d:i.cha sobera:na d'isposiDión.

5 de may) de 1924.
.Señor....

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

•..•._ .._-....--.•••_.. eQ1JiA ~~,........,---...- .........,.

SeccI~n de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba, paTa ejecución por gestión diresta, el pro
{Yecto de: /'i0co,np[.rlwci6n {JE{ almacón do pnJl del cami
no de Algil'oo de Valencia, siendo cargo a los «Servicio;>

<&3 Ingenieros» su importe que asciende a 23.z47,70 p~
setn."l, de las mwks 22.610 peset.as pcrtlonr~cün a' presn~

puesto de ejecuci6n material y I'as 637,70 pesetas res
-tantea a~ complementario.

5 de maso de 1924.
Sefíor Capi.tán general de la ter·cera región.

SefíOlt"es Inren.de:ntle genera' milital1 e Intervenror civil de
Guerra y Marina y del. Protectorado en Marrueeoo.

Se ap¡r'll'eba, pa.ra ejecución po¡r gestión directa. el pro·
yecto de arreglo de' pavimento del patio y modificación,

'.(w la ent3:'ada dal Gobierno militar de MaMn (Menor
00), s:oodo car¡ro a 1Ds «Servicios de Ingeni€ll:'OSJ} su
importe que asciende a 9.700 peselias.

5 de mayo de 1924.

'Señor Capitán generaJ1, de Baleares.
'Señores Intendl('nte genera' n~ritar e Interventor civiiJ. d't'

,Guerra y M,arina y del Protectorado en Marruecos.

'Se aprl"leba, para ejeocución por gestión directa y con
cargo a ros «Servicios de Ingenieros». ~1 presupuesto
de sustituciólll de pavimento en un dormitorio del cunrtpl
@ OabaU",ía de San .Juan de la Ribera, en V¡(encia,
.ron importe de 10.880 :P€Betas.

5 de mayo de 1924.
'Sefí.or Capitán goo.eral de la tercera regi6n.
:Señores Intendente general mfitar e Interventor civil d'3

.Guerra y Marina y de~ Protecrorado en Mat:r'Uecas.

'Se aprueba, para ejecución por gestión dírer:ta y con
ua.rgo a ':00 «Servic:il?s de Ingenie~, el. p~puest;)
de reforma dk': ·',oca1es para instalar 8. ComisJ6n Geo
gráfica y Secci6n ~ "CorrQ¡.biJ.idad eni el euartel del Re
bellín, en centa, con imporlB de 8.65' peseta'3.

, 5 de mayo de 1924.
~

Sefior A~to Comisario y General en .Jefe del Ejército de
'España en Africa.

Selíores Intendente gemral miritar e Interventor civi'l de
l(}uerra y 'Marina Y del Protecfx:\rado en Marruecc&

. Se aprueba, para ejecución por gestión directa y con
cargo a \~os «Servicios de Ingenieros», el presupuesto
oe repara'Ci6n de roo de;perfoctos causad.::>s por ](x:; temo
pora'es en edificios militares de Ceuta, con importe de
20.000 pesetas.

5 de mayo de 1924.

Señor roo Comisario y General en .Jefe del Ejérei!o dA
de España en Africa.

Señores Intendente gen:aral mi'itar e Inter1enlor civi1 tI'J
Guerra y M.m'ina y dell. Proteerorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES. Y GRATIFICACIONES

Pacleck]b e.rror en la real orden de 1.0 <le mayo ac·
tual (D. O. núm. 102) se pub'ica de nuevo d€bidamente
rectificada.

Se coill'Cede el sueldo de 3.2M pesetas anuales, a ptlr
tir de 1.° dB mayo; actual, a 'oos auxiliares de taller '.le
los Cuerpos subalte.rnoo de Ingenieros 'qu~ figuran en
1.a siguiente relación" por haber eumpfido Cil 27 del mM
proXJimo pasado, diez afios efectivos como tales auxi
liares.

1.0 dn nwYv de 1924.

Sefiores Capitanes generales de la primera, y quint<1 re
giones.

S€ñor Int€JrVentor civi] de Guerra y Marina y det Pro
tectorad'rJ en Marruecos.

D. Vicente Montero Mínguez, de 'os talleres del; Mate
rial de Ingmlierro'3

» José Nv.arez BuznegÚ, del ~ervieio de AeronáutiCa
Militar. ' .

> Dan:iJel Barrutia Mariscal, del Centro Flactrotécnl
00 y de Comunicacioneg.

)} Francisco Montesinos Carrero, del mismo.
» Jesús Fernández de Gr'acia, del bata116'1 de Radiore

'egrafía de oo.m.pafia.
> 'Anastasio Cuienca Martínez, del regurlllo regimiento

{le Ferrocarriles.
:. R:ix;,a.nlo Gaya Verga, del!. mismo.

PI General encargado del despacho,
Lms~._ C.iJrBO T To.u

••••

Secd6n·de JustIda , IS1mIDS genuales
ORDEN DE SAN .HERMENEGILOO

Clreular. Se concede pensiones dé la Orden de s.<J.n
HerTIJeI:Oegildo, al General, jefes y oficiales del Ejérdto
y Armada. comprendidos en 'a siguiente relación.

6 dll mayo de 1924.

Señor...
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Madrid..... Ministerio de la Guerra.
liuesca .•••• Re~. I"f." Vallaeoli<', 74.
Madrid.... • Ministerio d la Guerra.
Idem o" Drón 'gra\. Guardia (.iví1.
Palencia Capitanía ~eneral.
Durango(Viz.

caya) •..• ' Idem,
El Coronil

(Sevilla). •. ldem.
Valencia •••• 3.er reg. rva. Caballería.
Coruña •••.• Zona de reclutamiento.
Cartagena

(Murcia).. Capitanía general Marina
Sevilla.. .... Capitlmía ~eneral.
Barcelona .•• Zona reclutamiento.
Larache.••.. Comd." gra\. de Cl'utao
Málaga ••••• Cal itanla general.
AmIa •••••. Zona de Larache.

Madrid ...... Ministerio de la Guerra.
Barcelona, •. Capitanía F;eneral.
ldem •••.•• Idem."
Valladolid••• Idem.
Barcelona •.• Idem.
Madrid. • ... Zona de reclutamiento.
Almerfa. , ••• 4." Subinspección Carab.
Ceuta ...... Reg. Artillería.
~arcelona •.• Dra¡¡:ones Montesa, 10 Cabo
Oviedo . •• •. Capitanía general.
Cuatro- Vien-
tos (Madrid) Aviación militar.

Barcdona ••. Comd.1I l!ral. Somatenes.
Pontevedra •• Capitanía general.
Madrid .... '. Zona reclutamiento.
Logroño ...• Capitanía ~tneral.
Madrid...•.. Ministerio de la Guerra.
Córdoba•••. Capitanía general.
Sevilla..... 2.0 reg. rva. Caba'lería.
Bilbao .••.•• Zona reclutamiento.
Barcelona. ;. ldem. '
Pontevedra .• Capitanía general.
Madrid...... Consejo supremo de Gue~

rra y Marina.
Idem ••••••• Jdem.

2.a

2....
4. a

2. a

2.a

2. a

4."
8.
l."
6. a

1. 11

2.
2.a

6. a

4."
8. a

1.a

La

1."
5.a

1'"
1."
6....
6.-

3.a
8. a

3.a

l.1I.
4. a

4.
7."
4.a
1.·
3.a

2 •4."
8....
l.a

idem ..•..• ,
Idem.; ... , •
ídem .••••• 11

idem •.•••••
idem ..••..•
idem .
ídem o ·
ídem .
ldem .
1 marzo 1924
1 mayo 1924.

,idem .....•.
I

2.500 1 febro. 1924
1.200 1dicbre.1923
1.200 1 enero 192•.
1.200 1 febro. 1924
1.200 1 marzo 1924

1 nobre. 1919

1 sebre. 1920

1 ocbre. D23
1 febro 1922.
1 mayo 1922.

1 junio 1922
1 ocbre. 1922
1 febro. 1923
1 mayo 1\)23.
1 jumo 1923.

1 julio 1923 ••
1 nobre. 1923
idem ...• t"

lidem .•••••.
1dicbre. 1923

6OO¡!dem .......
¡dem •••.•••
1 enero 1924.
.ídem ..•••.•
1 fébIO. 1924.
ídem •.•..••

11 Robre. 1906

190cbre 1911
lb enero. ,1922
25 abril . 1922

1 mayo 1922
16 sepbr 1922
12 enero. 1923
28 abril.. '1923
9 mayo 19:23

27 junio. 1923
18 ocbre. 1923
30 idem. 1Y231

30 idem. 1923.
ónobre.191S

10 idem'. 1923
11 idem. 1923
3 dicbre. 1923,

21 idem. 1923
1 enero. 1924'
3 idem. 1924

• Manuel del Valle Rodríguez •..'

• Juan Torró Amorós •••.•..•..
• Antonio Totibio Encinas •••••.
• Ramón Bullón Pernández .••••

__ 1 I 11_1__ 1_ 11-1 1-1----

Infanteríll •• , ••• Com¡¡ndante l" » José Pérez Maldonado •..••••
Idem •••••••••• Otro.......... • José Fariñas González . I ••••••

Idem . •• • .• !'! Capitán....... • Emilio Sagredo González .•.••
Idem •••••••• o' Otro ••••.•• , •• Activo... • Pedro Rodríguez Elvira.... .,
Idem •••.•. , • •• Otro ... o,, . • • . • » Laureano Flores Olltiérrez ....
Idem •.•••••••• T. coronel. . .•. . » Luteardo de la Vega Fernández
Caballería .••••• Comandante... • Antolio Bastidl\ Barra ..•••..
Infantería •• o•• Capitán........ » Teótimo CabiaGonzález ..••.
Idem ••••.•..•. Otro o......... » Evaristo Moliné Clarianá. . ...
Infantería, •.••• Otro.......... » Tosé Rodrfguez Oarda .••• ; •••
Caballería•••••• T. coronel ..... • José Pulido López •••.••••••.

Guardia Civil •.. Otro.......... • José Juncosa Recio ..•••••.••
I I

E. M. del E .•••• Oral. brigada 2.11 reserva D. P~scual Enrile Oarda .•...... Gran Cruz. '1 12 "'! o. 1924
lnfanterla .••••. T. coronel Activo... • Antonio Cano Ortega.,.. ..• Placa....... 30 nobre. 1923'
Idem Coronel Idem.... • Enrique Masdeu Juliá !dem .. ,.... 18 dicbr 1923
Guardia Civil ••• Otro ••••••••.• Idem .... • José Sánchez López .........• Idem ••••••• \ 30 enero 1924.
Infantería ••.••• Otro •••..•.... Idem . . .. • Ramón Servet fortuny •...•••. Idem , 12 febro.. 1924
ldem •••••••••• Capitán ..•••.•• Retirado., • Juan Menéndez Fernández... . 1 junio.. 189;J

Caballería...... T.coronel ...... 1ldem ....
Infantería •••.•• Capitán .. , •.•.•
Armada. • •• • ••• Capitán corbeta.

Artillería .•••••. T. coronel- ..•..
lnfanterfa .• •. . Teniente .
C.a mar Larache. l.er patrón .••••
Infantería ••.•.• T. coronel ••••. lActivo •••
Idem •.••••••• , Capitán ......••
Caballeria ••••• , T. coronel •.....

» Victoriano Vá?oquez Zafra •.•.•
• Gerardo Cabalo Pernández •.•
» Andrés Ramos Acevedo ••••••
• Manuel Garda Malea ..••••••.
» Juan Gavil'n de Pro •.. , •.••.
• Gab,iel de Benito e Ibáñez de

Aldecoa •••••.•.••••.•••
Artillería, •••••.•1tro, , ~ • Gonzalo Torres Armesto •••••
Idem •.••••• ,.. , Otro • José Banús Fábrega ., •••.••• '. •
Iclem •.••• ,., .. Otro.......... » Manuel de la Cruz Boullosa...
Inhntería . • • • •• Cap!tán....... . Retirado. 1• Anastasio Del~ado Miguel •.•••
ldem .• , , ••••.• Temente.. .••. l. Cayetano ~1I1Z0 Bescor •••••• \C
Carabinero! .••• Capitán... ••• » Gregorio del Saz Roca .••.•••• ' ruz ...••••
Artlllerfa ••••••• Comandante... » Edilberto Esteban Oaracotche.
Caballería: . • . •• Otro •....... ,. » Federico Tío y Tío .• , • , •.• , •.
Infall~rfa•••••. Capitán ..•.... , • Isidoro Br,iega Hernández •••••
Ingeni\'lr09, ••••• Otro •• ; ••.•. ,. • Peqro Durán Molero Peñaranda

Idem •••••• '•••• IOtro •• ~ •••••.• IIdem ..•.

51. . 4 , (j. IJ 4 ~~;:. _. ~'b. ~.' -w----.o:'---~-
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El Oeneral encat'gado del despacho,
LUIS B&BMm)1I.:7 nI! C.&.'tTRO y Toxu

Seccion de Intervención
DESTINOS

Circular. En atenci6n a las circunstaudas t>:,pedalt'S
en que se encuentra el CueI1.Po de Intervención Militar
por no contar 'Con persona' suficiente para cu;')rir t()d~
los d¡estinos en varias de sus ,,"8('alas, nüeJlw.'~\s subsi')~ln
las actuales ch1Cunstancias, podrán cubrirre en <:om1si~n
los destinKlS vacantes en cadiL emp ea, por eJEX:ci6n en
tre e; p~nal. del. in1fex'ior inmecliato qUE' se encuentre
en el prlmer v1géslIDo de su escala., los qt(<\, al obtener
el ascenso, ql.l.ClC1M-án de planUlla en os mi ;lll'\&.

6 dc mayo de 1924.
Sefiar...

RETIROS

-Causa baja en la n6mina de retirados por Gue
rra de ,esa I'€giÓ'n, por fin dcl. mes pr6ximo pasaHo,
el alférez -de InfanLería (E. R.). retirado por Unena,
!{. Alvaro García ,Rodríguez, ,abonándosele, previa li
'quilaciÓ'n, oe'l. haber de 146,25 p€oSeltas mensuales, que

·di:sfrurta, por la Delegación de Ilacie:nrl.a de Sovilla.
6 de m.'tYo de 1924.

Sofíor Ca,piltán general de la segunda rogi6n.

::8Jeñoros Ca,pítán gen\,-ral Presioonte del Consejo SUipre
'lOO <]e Gliel1!'a y Marina, Intendente general mflitar
e Interventor dvU de Guerra y MarirJiu y del PrJ
,toctorado ,en Ma:r.t'Uoo~

El Oeneral encafa;ado del despacho,
Lms B:I3iW:UI)]CZ n ü.lsTno y Tolll..AS

l ••••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerpos diversos

DISPOSICIONES
, '

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

El Oenenl Sec et rlo.
1.A1b G. QK.f1lttW.

ALABARDEROS

Se roncede ingreso en,ese Real Cuerpo, en clase de
ogu¡ardiaalabardero, en vacante que existe, al sargent()
de" primer I'€gim1ento de Fe;rrocarriles' D. Flore:lcío
::Mañas Aguilar; verificándose la oorrespondientealta y
baja en la ;revista de comisario de~ mes actual.

6 dlg' mayo de 1924.

Señor Coma.ndall;te g.e:ooral del Real Cuerpo di:; Guar
dias k',aba:ctieroo.

'&ñill' Capitán general de J,a primera I'€gi6n e Inter·
veI1tor civil de Guerr!t y Mari,na y del Protecto.rad'j

,en Marruecos.

1, CUERPO :ECLESIASTlCü DEL EJERCITO

,Oído e' parecer del Consejo Su;premo de Guerra y 11>1,
" 'tina" se de~tima propuesta d-e V. E. sobre equiparacién

--de 'os 08.rpellanes del Cue:r:ro Ec'~ásti-co de' Ejército a
, Jos de la .A1rmada, en cuanto al pase a la situaci6n dE;
'reser'va por oponerse el apartado j) <>:Situación de Gene
raJa¡, j9f€l3 y o,ficÜi:JJes» de ¡:.ja, b~ (lCtava de ía ~'ay de

-:29 de jLlllio de 1918 '(C. 1.. núm. 169).
5 de mayo de 1924.

Señor Vicario General Castrense.

:Señor Capitán general Presioonte ~' Consejo SU7P
.mo de Guerra y Marina.

El General encargado del des¡l\cho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

.,,_ __ ,~'aae~ M. P

'lntendenda 6enernlllllltar

,Se resll<:fve que 'por el Parque administrativo de' .ma
'1erial de hospitales, re verifiquen ~ remt;'as d~ .vemtl
.0.00 alfombri 'aS de pie de ca.ma m hosplLal mllit~ de
Madrid-Ca:rabanchel v treinta copas de agua y trelTIb
de 'Vino para oficiales, al de VaJ'delasierra (urgente

'''€Sta ú '.tima) , siendo 'Cargo los gastos de tra~spor11es al
,capítu'o Séptimo, articulo teI'Cer'O de la SeccIón cuarta
del vigente pI'ffiUpuesto. d 1924

5 de mayo e .

<~ñor Capitán general de la primera región.
~Señor Interventor civil! de Guerra y :Mvina y de' Pro

tectorado 1m Marruecos.
El Oenen.le~o del despaeho,

I.mB B1m:MtlDKZ DE CJs'rno y 'I'''''Io{AS

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Sección de Infantería
VACANTES

A p/'opuesta del coronel presidente de la Sociedad
de SoooITOS Mutuos para c'ases de tropa dol Arma, yen
cump'miento de lo prevenido en el articulo 24 deL regla

,mento. re anüncia lll1la vaeante de sargento vo
«al en el Negociado de tropa de esta Sección, pr6xir::Ja
a produe:iJrse, por de:s:j:i.:no a AfriCa de! qu~ la OCUp'l.
Los primeros jefesie los Cuerpos de Infantería d"
güarll¡idóDj -en €Sita ~rte, regimiento de Asturias nú
mero 31 y Batallón de Instrucción, ':renütirán las acta~

de "os sargentos de ":OS S\~ycs Tes:¡:>ectilvOS, para el día 1"
dclcorrienie, en Y¡a forma prevenida en la circular de
ei3ta Seció~ fecha 13 de octubre de 1920 (D. O. núme
ro 231). no debiendo emitir su voto los :residente; acci
UeI1ltahnente en Africa. La zona, ,ce.ntros,- dependencias
'y secciones de or.deruanzas;, I"B reunirán bajo la presiden
da de nn oficial, en esi1as últimas y en este Mllristerio,
el día 9 del oorrien~ a ~as d\xe de la mañana.

5 de mayo de 1924.

S-eñor...
Exorno.' Señor Capjtán gene.ral de la primer~ región.

El Jefe de la Sección.
Antonio Losada

---- I.Il _ ~ •___

conSeJo SUremode Guerra V"mno
PENSIONES

Cireular-. Excmo. Sr..: Por la Presiden.cia de este
Conrejo Su¡premo se dice con esta fecha a la Dlrecci6n
genenal de la Deuüa y Clases Pasivas lo siguiente:

<Este Consejo SUj)remo, en virtu:1 de las facultades
'guejl.e oonfiere la ley de 13 dee~ro de 1904, ha die
~q IOOII. üerooho a pensión a los eomprendidcs en
~a 'unida relaei6n, que empieza con .loña Carmen Da
Burgos Sáocbez-Blaoco y termina oon doña Au;ro!'l
Patrieio Cor.rales, cuyos haberes pasivos se les satIS
farán eQ i1a fOI'llDa que re expn%a en dicha relación,
mientras mnserven Fa aptitud legal pal'..1 el p;:rcl'bO.?

Lo que por amen del Excmo. Sr,. Presidenbe mll'11l
fiesta a V. E. paro. su COIlodmiento y ~ás efecto;,
Dia=; guarde a V~ E. mUlChos aÍÍQS M~J:rld 26 de abril
de 1924. '

Excmo. Sr_
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Ciudad Real.. (A)

Madrid....... (B)

Pontevedra••• (C)

Navarra •••••• (D)

Madrid.......

Barcelona .. "I~E)

Santander ••••

H2311Ciudad Real....IIMoral de Calatrava....

\
Pag.· Dirección t'

eneral de la .
1923\ EeUdayClases Madrid ..

r Pasivas .

19241\pontevedra IIMarin , .

19221¡NaVarra '1INavarra~ .

rPag: Direcci6n ~
general de la .1924) Deuda y Cla- Madrid · .
ses Pasivas •••

19241lBarcelona -IIBarcelona .

1924 Santander :Santander ..

2lfebro...

7ldicbre..

91 enero...

21¡enero •.

29,dicbre•.

211enero.

15luobre...

-..¡

1¡agOitO .. /1921 Burgos......... Monasterio de Rodilla. Burgos....... (P) g.

22\abrll 1923 Ltlgo Carbal~do Lugo. ~
llenero.•• 1924 Córdoba Córdoba Córdoba...... (O) O

Pag.· DireCciÓn} p..
16

1

nobre .. 1922 ~e::J:1 /él~~ Madrid Madrid....... (H) :
ses Pasivas... tS

'" ;"'" ••• lO"~ T._.~ ••••• .!le'IIIM............... no"",,,,.. (1) ~

J.,..", ."" V.1Io<I,lId ••••••1¡"M)" V",.d,Hd•• ··1 (J)

11Ioctubre. 1923 ,CiUdad Real Almadéu Ciudad Real., (K)
I . 1
marzo .• 1919,pag: Meliila 'Melilla Melilla /(L)

~ 'epbre. 1923 Alieanle !Alieante AH ant~ •
30 dicbre .. 1923 Valenria :Valencia Valencia ..
8 febrero. 1924 6adajoz blivenza _. _ ;Badajoz ..

11 uobre .. 1923 MurcIa ¡IMUrcia ~..•••••• ¡Murcia ..

13 febrero. 1924 ICáceres ,.,ICáceres Cáceres 11 (M)

~
Pag· Direcciónl

171 mayo J1923 tee~J=\ dCI~:\.\ladrid /Madrid 11 (N
ses Pasa"as.•..

Ii 11

oollMontepio Militar .••.. \

lArt.• 61 de la Ley q\le¡'
00 regula las pensiones

del Tesoro.••••.••• _
11 11

001Art. l.. R. O. 22 enerol
¡ último .

oollMontePlo Militar ..
00 Art. l.. del R. D, 22

enero último ....... 1

1
8 julio 1860. en armOnía!

con lo prllCeptuado
00 en labase dt 29 junio

1918 ..
00119 enero 1908 11
oolPárrafo 2.' art. 7.· del¡

R D. 22 enero último \

oollMontePlo Militar..... '11

oofLey 17jnlio 1895 y real¡
I orden 25 marzo 1856¡

11 q

lArt.• 5. de la ley 8 de(
00 julio 1860, en relación
: con la de 29 junio 1918
Oo~IMonteplo Milltar .....11

lArt. 5.· de la ley 8 jUliO!
50 1860 Y R. 0. 30 ag05-

to 1909 ..
00 9 enero 1908 '11
oo,.Idem .
00\ Art: 2: qel, R. D. de 221

I enero ult1mo •.....•
oon8 enero 190~ ..

oollMonteplo Militar......

00119 enero 1908 .

OO¡IMont~pío Militar .•.••

00 Ley 22julío IS91 ......

l'

400

se indi.~l:\o, día siguiente al fall~imiento de su esposo, 1 cimiento ele su madre duña Ascensión Campos Pérez, a
por ql\wn no le ha quodailo pensI6n. . 1 . • . 1 9

(
B) Habita"'" esto Oo...;h~ alle"~ A .¡.~.' G'1 ~ IqUIen e fue otorgada ('n 26 de nOViembre de 8 G I"'U '" L""', oC \.ro n""TIlO !'1 o nu.- . . •. t·· W

lMm 8, principal derecha. ' (D. O. 'nú.LU. 269). La d151ruturan mleutras con muen ~
(O) Se les transmite la pelll,i6n vacante por el falle- sd1terllS y wn aptitud legal, acreciendo la parte de f

Alf., O. Francisco Barral Taboada ••.

Cap., D. Ram6n de la Torre Tijera ... tI 1.500

T. cor., O. José M.' Santaló del Pozo.11 1.250"

Viuda ....

• María: Araceli Aguado Eyaralar IIdem 1Vluda 1Cap., D. Plo Aguado Sesma 1I 1.000

(A) 8e le transmite ln pen,slón, vacante pUl' ha1Y.l'
cumpido la mayorIa de edad en 19 de mayo de 1908,
su hermano D. Carlos, ~ qujen lle fuó otorgada en 30 ~e
mayo de 1906 (D. O. núm. 117); la disfrutará mientras
c0utinÜG viuda y con a¡ptitud legal,desdc la fecha que

Madrid ••••••••. 1 , Teresa Vivanco Oonzález •.•

B ID. Cándido Arnáiz Quintana •••• \Padres pO-j' )Capellál'l 2.' muerto en acción 'de gue--¡' 4 000
urgos :D.- Aurea I{ulz Caballero ¡ bres.... • rra., D. Simón Arnálz Ruiz......... •

LUgO : Manuela Sampayo Nande lviuda .... 1 . Alf., D. EugenIo Lamas Inc6gnito.... 400

Córdoba ' ,Magdalena Velasco Quer 'l'Vl~~~ct~:~j • Cor., D. I{afael Velasco Vergel....'... 1.650

Madrid... > Julia Arimón Pacheeo viuda .... 1 • IO~~r' ~'..~~:~:~~.~~:~:~:.~?~~~~~:¡ l.650

¡Ivet. 2.· ret. con sueldo de veterinarioll

Tarragona ·1 , Maria Ouinovart Coll jHUérf~na'lviUda : ~~~~~ '. ~'. ::~~:!~~~. ~~i.~~~::: .~::¡ 1.125

. d 1 ¡Veterinario 2,·, desaparecido en fun.l/
I

ValladolId .•••. 'ID' Bernardo del Val" Ouerras ... ¡rab:: .~~: \ ' 1 g~~v~s~. ~~~:~:.:. ~ .• ~~i~. ~.e.l. ~~l~~\ 4.000

Ciudad Real. •.. D.' Eusebla Peco Hinestrosa•• ,.1 H.uérfana.1 Soltera•.• T. Cer., D. Eusebio Peco Arias .••.• ·ll1.250

Pagd.- M"elllla' "1 ,.Cone'pci6n Jlménez 9arcla'''¡Huérfanas Idem ..... Comte" D, Juan Jiménez Ortoneda •.• 1~642
, Rafaela Jiménez OafC1a ........

Alicante •.•••••• " Carmen Manzanaro Pascual ••• ,Viuda.... • Alf., D, Miguel Prletp Corihuela..... '11 400
Valel:cla ,Pra11l,lsca Oonzáiez,López, ... IIdem..... , Comte., D. Manuel Masiá Marches... 1.125
Badajoz { , M!Jf~a. ~~.n.~~~~I.~~ .~1.1;~.?~::~: jIdem..... , T. retd.·., D. Ignacio Alcalde Marcos. 750
Murcia "\' Petra L6pez Sánchcz, ..••••... ¡Idem..... , rte. con sueldo ae Cap., D. José Serra-¡ 625

no Campoy \

¡' María de la Luz Carrera I a- Id T D B'I C M fí 11 1Cáceres. ..•••... m na em..... • . cor., . as arrera u oz ...... .250a Il. l "

. lD, Ram6n Patricio Corrales Huérfano , IAlf DR' P t .. P I 11 400Madnd ........ D.' Aurora l:-atrlclo Corrales Huérfana. Soltera... ". aman anclO Ilzue o......

I I

Madrid :., • Marfa Terry L6pez 1Viuda ,

Navarra ••••••

¡,Maria Barral Campos......... (
f'ontevedra..... • Oolore.s Barral Campos: ...••• Huérfanas 1Solteras

, Ascenslcn Barral Cam). s•.•••

Barcelona ••••• '1' Maria Moya MOl'lés \HUérfana·lsoltera .. ·Icap. reto con sueldo de Comte., D.Juan
Moya Sánehez , '11 1.12"

Santander...... • Pilar Oareés de MarelllaPue\les Viuda.... • Cap., D. Luis Belmonte Vll1ora....... 1.500

Ciudad l{eal ... oI0.· Carmen de'Burgos SánchezIHUérfana.\Viuda .... \Comte., O. Carlos Burgos y Ourán .. III.125Blanco .



quién la pierda a favor .de la que la conserve, sin ne-' concedidas en 13 de se'ptiembre de 1911 (D. O. nún'.e- acr.ecierEo la parte de quien la pierda a favor. de q~Jien IW
cesidad !:le nm'va decll1rCl6n. Iro 206). Ila conserve, sin necesidad de nueya dcdaracl6n. Como Ul

(I?) Se [le transmite la pensi6n vacal1/te por el fali3- (H) Habita en esta Corte, cal1e de San ArHrés, llÚ- la in~lüll1(;;,l, C'S de fecha 4 de marzo de 19~4, Y la ma<:lre o
c1m~ento ne SlI madre dofí.a Juana Eyara"al' EgI~1a, n, mero 33, ~c.rcero derecha. conltrajo su matrimonio en la fecha ya expl'C.o;n,da, 1.:0 d"
quién le fué (i.(}~gad:a 011 8. de enero d~ 1902 (D. O, 21Ú- (1) Dicha pensi6n debe abonársele a la. interesvln lugar a aplicar la prescripci6n para que se ~enalen
me~o 6). La.cllsfrutará l1l;le,ntras con1{;m11e viuda y con d,'Sde la fecha que. se indi:c¡¡" que es el siguic<IlIW d1a, al los a,trasos de dueo años, Las interesadas cesaran d.e~
ap,LltuJ legal, d~d;e la lecha, qll~. se indica, día si- faIledmicnto de su marido, por ql~ilen no le ha qUd.l¡ldo do el ya repetido día 6 de marzo de 1919 en el.percll:J\l
g1.11ente 01 falll'CI,mlffill;Q de, su marIdo, por quien no Je' derecho a pensi6n, debiendo cesar en e::;te bene1icio, 8i He las racione,; de ,\frica, '('on firl'eg!o a 10 dlspue~to

lw. 9uoondo Pl'I1SI611'. . obtiene empleo con sneldo del Estado, provincia o :MH- mi el artículo 19 del regIan1t'ntü de 20 de agosto de 18«3,
,(E) Se le H'ansmlte la penlSi6n vacante por fancel- nicipio., previa derltJ¡Cción de cantid:JIJes con el ac!tuia~ señala-

l'l'l10l1to doO sn madre doña Josofa ~onés Hernández, n (J) Dicha pensión debe abonarse al interesado con miento, que no pud.le cü:lsiderarse -como permlrk; de pen
quien 10 ruté ot"l'gn~l;a, en 39 de Jumo de 19-15 (D. O. !1Ú. ea.rúaler provisional e 1nterin s,ubsista en sn actual es- sión, por ser a,ql¡Glas éOlll11atibles 'con la que dIsfrnta'J[1,
me~o 114). La percIbIr[i, mwntJras 'continúe soitera y COll tado de. pobreza y desde la fecha qtlil se indica que es su) madre. .
aptluud legal. (\1 ,;igllic'llIte día ,al enl que el cit1d.1o oficial fné 'dado ',ic: (M) Se le transmite la pCll.sión vacante por falle ;1-

(F) DiK:ha, pcmsi6n debe abonarse en la perso'na del haja ~~n el lcj('l'cl.to, pero a res~rva" por ~Ol:si¡:;ni'('nl(', mi?nto de ~u madr~ ú'ña Gregoda Lamana Robles, a
padre, como l'l'p,rescn~ante legal del matrimonio, y ('11 d~. reJl1~cgl'~l' al l<,,~t¡~d', ln~ endldados' perClbJdas, si su qUlCn]e fue otcrg~(h~ :n ~ de marzo ~e 19~O (D. Q. n(1
caso ~e faltar, posterIormente, uno de' los e6nl'yuge~se Ihl.10 ap~"'(l'CI€:se. mero ;)6). La pel'clblra I;ll('ntrn..~ ccntmúe soltC'Ta y con
(',Ql]solldar[i, ~n. ]len~i6r:¡ l'11 el sllpervivie:nte, sin neceshld (K) Dicha pensión debe abonársele a la interesa,la aptitud le.gal, .., .
do nueva dl2c1r',r'[\J(,16n., desde J(t fech!JJ que 8e indica, qllC mientras permanczca soltera, 'cesando antes en dieho (N) DIcha prnsIon '.1e~ abonárselo" por partes 19ua
os e~ i:11~ s~gll¡l(.'nie al que AA sU.flone fallr1Ci6 sil hi.k I1 he\l1'eficio si obtiene empleo eon sue\10 del Estado pr0- lc.s y man? t~(' ';11 tutor ü.u,rant<' la, mC'llor edad; a la
pX'(ma hqmdaC'16n de la Icantkla';l de 3.48326 peseh" Vincia ° Mu¡nicipio. ' hemhra, nnentl'[lS pc-rmaurz,ea Foltera, y [\1 varon, :Ion
que l1-a,n pereiI-Ldo por las pugas oonrespo~die,ntes"ai 1

1
(1,) So les transmite la pensión varant(' por hab:el' R~n~ún" ha5[;a ~ll1 ele n~arzode 1934. fecha.en que cum·

cq¡l1\sanlle, de J¡:s meses de agooto d? 1921 a ju,uio de, Ci}11,tra1do nuevas n,u¡pcias SOlI madre doña Amparo Gn,l'- pl~I'[~ 1()~ yemtJc'uatro .~n(j~, (,c"D;nd? ante!'; s~ ?b~lene em_
1922, en que II!~:¡rn. como.desapar~l:lo. Habitan en el JCla Soto, u quien le fuó otorgana en 5 de septiembre l'lq1.oon ~uelclo dd Estí\do, J1rovJll~Ja o MUl11ClplO, y. acu-
p~obl0 M?nflSkl'[o .de RodJlla., de esa provincia. de 1918. (D: O. n:9-m. ,202). La disfrutarán desde la fedifJ lllllInn;lo.<c' In. IlUrte mr-resp;mc1Jc

n
te del ;1

U
(, pJerolfl ¡--J

(G) ,DIcha r Cl1sI6n debe, abonársele a la j,nrt.eresa.1,' que. se ll1d~ca, HIa SIguiente al casamiento de, SIl. cHalL1 I~ apüt.u{! legal pa.ra f"l prrcl~ en el que La conserve, ~
desde la fecha qUI9 ~o indICa". sogún dispone, el citadO ml1~, temcndo ésta derecho a perdbirla hasta el día) Sl~ r.ec~slda..d i.:le llueya delÍaracl6n. . a
reail docrerlxl, Y, p,rena ~ueC16n de las \Jos pagas tic 5 de Igual mes y año, percibiéndola. por condU1cto de su :MadrId 2n <'le abrIl d,e 1924.-El General SooretarlO, ~
tocas qu~, en lmportanma de 1.250 pesetas, le fuer .,n tutor mio.ntras continúen soJiteras y con aptitud legal, Luis G. Quintas. I;

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección g:c
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consc.io Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado tienéln derecho a pensión, con carácter
provisional y con oblig'ación de reintegrar al Esta
do las cantidades percibidas, si los causantes apare
ciesen o se acreditase su existencia, sea cualquiera
el lugar en que residan, los comprendidos en la
unida relación, que empiez:':I con Francisco Bravo
Alarcón y termina Con Bernardo Hernández Morale::;,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la forllla
que se expre~n en dicha relación, mientras conser-

ven la aptitud legal para el percibo, y a los padres
en coparticipación y sin Jlücesidad <1e nuevo seña·
lamiento a favor del que sobreviva; aJciemás, deter
minándose por la regla tercera de la real orden :.te
30 de septiembre de 1922 (D. O. núm. 221), que los
Cuerpos deben ser reintegrados de las cantidades
que hubiesen anticipado c~)n las pensiones que se
declaren" se consigna la situación de desaparecidos
de los causantes ;}T se comunica a los jefes de los
Cuerpos la declaración de estas pensiones, conror
me a la real orden de 20 de febrero último (<<Dia
rio Oficial:'> núm, 40), para que si hubiese lugar a
la aplicación de 108 preceptos legales sobre reinte
gros, se lleven a efecto las liquidaciones y deduc-

ciones oportunas, debi€lalo Lllnhién tenerse en
cuenta lo que prescribe la real orden de 30 de ju
lio de 1923 (D. O. núm. 166).

Lo que de orden del señor Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento, el de los interesados,
Cuerpos o unidades a que pertenecían los causuntes
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1824.

El General Secretario
Luis G. Quintal.

Excmo. Sr...

4€!t:aJ1ll

-\O
~

!='
P

~
~



~GUE~

~

9

~
~

, I I ReÜ»lJ'l6n ~ - cIt4. J
PenllOn !'echa en qne ..

OOb/emoMll/tar Paren· e uer o anual Leyel O relllamentos debe empezar el Delegación Residencia :6
o An/or/dad que NOMB~r;1l tesco con lInl dad f que E M P L E O S que le les abono de Hacienda de los Interesadus ~
debe dar conocl· I . erteneclan concede que de la pensión Ele la provincia Q
mIento a losinte·' de 101 Interesadol os lo~ causantes y nombres de los causantes I :: en que se les I ¡:;

relados I causantei Ptas Cts se les aplican I I consigna el pago ~
. . Dla Mes Afio Pueblo Provincia

1
• ¡pag.• Dlrecclónl

11 agosto.. llm ~~~:~c1~S~~\Madrid 1Madrid .
Pasivas••••••. ,

IlH",~.•.•..•..!I""mló" ,H.m••••••..

Huelva liZalamea la Real 1Huelva : ..

If'ranclsco Bravo Alarcón:••..•.•• ¡'Padres na-I Afrlca 68 ¡SOldado de 2.', Ramón Bravo!'
Madrid Matllde Pacheco Molina 1 turales,. \ ,...... Pacheco .

Huesca !Manuel Boira Cebollero.: lPadres ¡' Brigada DISci~li ·1Otro, Anastasia Boira valdJI'j
........ ¡f'lorentlna Valdovinos Boira f naria Melilla.•. vinos .

¡MarIa Oarela Delgado, representa-¡
da le!1:almente, mientras no He-

Huelva..... ... gue a mayor eilad, por su madre H~:I natu- !Ceriflola, 42.... '\, Otro, Francisco Oarela Oarela.
, natural Tomaba Delgado Maris- ......
cal........................... ,

Sevilla 1
Manuel Cepeda Arauda. /.•.••••• Ip d IArt." Melllla (ba- 10tro J é C d M t'

.......... Marra Setefllla Martín Balle \ a res ¡ ter/aligera) ( ,os epe a ar 111 .....

Toledo ¡Ramón Dlaz Castlllo IPadre Ildem ! Otro, Antonio Dlaz Notario.".
Mála¡¡a jPedro Burgns Moreno ¡Padres \Arti!'e~la Melil!al0tro, Juan Burgos Diaz ..

Lázara Dlaz López '" 1 (batena monl. ). \
Cádlz lJosé Ortlz Ortell:a , lldem IC.' Art'. Melilla/Otro Manuel Ortl'z Zarza

.......... Clara Zouano Suano \ (Parque móvil). \ ' no ",
Corull /Josefa Sánchez Castlflelra \Madre na- I

tural Idem .•: Otro, Francisco Sánchez '
Lugo posé Qulndós Oómez ¡Padres • C.' Art.' Melilla.¡' Otro, Marcelino Qulndós OÓ-¡'

l'ascua Oómez Dlgón mez, .
Jaén IJuan Martinez Martlnez 'IIdem C' 1 t' Mel'lla 10tro, Fructuoso Martínez Oáz-I

............ )Cam!l!¡. Oázquez Ceballos n. 1. quez [
Cáceree ........ \oenoveva Rodrlguez DOmínguez,/Madre Alcántara, 14... \Otro. Oenaro Vaquero Rodrí-

guez .
Oranada Rosario Requena Rodrfguez Idem Idem Otro, Manuel Cuerva ReQllena.
Sevilla Petra Sánchez Trujlllo Idem Idem Trompeta, Rafael Cantalejos

Sánchez ..

Madrid IMaxlmh;o Escribano Albarrán ••• ¡Padre na-1Melllla, 59 ¡Soldado de 2.', Eugenio Escrl-!
tural \ 1 bano Varas -

Almerfa ........ Bernardo Hernández Morales" .. 1Padre 1S. 'Fernando, 11. \Otro, Juan Hernández Pérez 11

Leyes 8 julio 1860 y 29
junio 1918 y reale <

3281 50) órdenes 2O febrero
1923 y 2 ago,to 1897
(C L. núm. 210), y
acuerdo de este Con.

ji sejo de 19 Mayo 1915.
3281 50

I

I
8281 50

346 75
I

346 75
I

328 50'
I

346 "."Y~ 8 j.no ,..Y"ljunio 1918 y R. O.
llagosto ..346 75 Guerra de 20 de fe-5i breró 1923 (D. O. nú-328 I mero 40), ..........

346 75
I
I

346 75
346 75

382 75

328
50~

11 I I328 501

Sevilla , San Roque, 24 Sevilla ..
Toledo Talavera Toledo .
Málaga 1Casares Málaga .

tádIZ, hPuerto de Santa MarIa. Cádiz .

1922'forufla .lIAranga Corufla .
Lugo .Ilcerv.antes Lugo .

Jaén !,Linares Jaén .

Cáceres 1' !Eljas Cáceres ..
Oranada ¡¡AlqUile Oranada ..

Sevilla i¡Conde de Barajas, 3... Sevilla .
Pagad.'Dlrección i

general dc 1a'0 IR' d d 'dDeuda y Clasesl cuera Icar os, 38... Ma n .......
Pasivas \ .'

tlAlmerla IIA1mería Almerl ..

"'"o.
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Madrid 1 de marzo de 1924 --El General Secretario, Luis G. Quinfas.

El Oener.1 Secretario.
L1J,1s G. Quintas.

•
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo 1 que se expresa pn dicha "relación, mientras conser· . la aplicación de los preceptos legales sobre reinte-

Supr~mo se dice con esta fecha a la Dirección goú- ven la aptitud legal para el percibo, y a los padres gros, se lleven a efecto las liquidaciones y dcauc
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo SIguiente: en coparticipación y sin necesidad de nuevo seña- ciones oportunas, debiendo también tenerse en

«Este Consejo Supremo, en vÍl'tud de las faculta- lamiento a favor del que sobreviva; además, deter- cuenta lo que prescribe la real orden de 30 de ju
d.es que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha minándose por la regla tercera de la real orden Je lio de 1923 {D. O. núm. 1(6).
declarado tienen derecho a pensión, con caráctor 30 de septiembre de 1922 (D. O. núm:. 221), que los! Lo que de orden elel señor Presidente manifiesto
provisional y con obligación de reintegrar al Esta.· Cuerpos deben ser reintegrados de .las cantidad~ a V. E. para su conocimiento, el de los interesados,
do las cantidades percibidas, si los causantes apare- que hubiesen anticipado con las pensiones que se Cuerpos o unidades a que pertenecían los causantes
cieBen o se acreditase su existencia, sea cualquiera, declaren,- se consigna la situación de desaparecidos y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
el lugar en que residan; los comprendidos en la Ide los causantes y se comunica a los jefes de los, Madrid 1.0 de marzo de 1924.
unida. relación, qu~ empieza con Francisca Barl'~i.ro 1Cuerpos la declaración de estas pensiones, conf~l'-!
Camesella y termma con Carmen Marco Llorens, me a la real o.rden de 2{) de febrero de 1293 «(Dta-:
C'\lrOS hberes pasivos se les satisfará.n en la forll1a 1rio Oficial» núm. 40)" para que si hubiese lugar a ¡ Excmo, Sr..,

w
(,P-
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Madrid 1 de de marzO de 1924.-El General Secretario, Luis a. QUintas.
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Residenci..
de 109 Inter~sa"osNOMBRES

Gobierno Militar
o Autoridad que
debe dar conocl·
miento a los Inte-

resados y a los
Cuerpoa

que perteneetan
IPI causantes

Pensión I 11 D~legaclón de
Paren· Cuerpo o unidad I anual Leyes 1) reglamentos ~~~~a~ ~reag;~~¡ Haclenda?-\! la

tcaco con a que CLASES que se les de la enslón \ pro\'incta
pertenecían Ida concede que P en que

de los Interesados 101 causantes y nombres de los causantes I se les consl¡¡na 1=_ ---..",.=..-==
causantes se les aplican el PI¡¡O I

Ptas. cts. Día Mes Afio PUeblo Provincia- - 1
I I

1" B I C II M d IArtlllería Melllla¡Soldado de 2.', Manuel Rodrí· . I
Pontevedra •••••!ranclsca arre ro amese a , a re \ (llat.'montafia guez Barrelro............. • Pontevedra •••• Oondomar Pontevedra .

José Teleda Becerra............. ' Comd." Art,o Me· .• "
8adsjoz Antonia Jlménez Oonzález Padreii \ lI11a.•••..•••• ~Otro, Antonio Tejeda Jtménez.. __ lada¡oz \Ménda Badajo:/: ..
Sevlll Victoriana Rublo Rodríguez..... Madre na· .

. tUlal. .. Afrlca, 68 Otro, Manuel Rubio Rodrígez.. >evllia ¡San L:uis, 54 Sevilla .
Salam..nc Juana Rodríguez Martín ••••••.•• Madre•••• Iclem ••••••••••• Otro, An¡el Pérez Rodriguez.. _ 'alamanca•••••• ,Monforte de la Sierra.. Salamanca.•••

Otro Manuel Portugués Rodrí· 'agad"DfrecciónI .
Madrid Saturnina RodríguezOómez Idem Idem........... gue'z . gra!. Deuda Y(SantaEngracla 105 Madrid .

.• • • • • • • • • • • • • .... • • • • • • • Cla!!l~s PaSiVAS) ,

.Salam..nca Victorlna Rivas Gómez fdem •. ·••• Idem Otro, Pelegrfn fraile Rlvas.... Leyes 8 julio IMO.,29 ju-¡ alamanca "¡Tejeda y Segoyuela Salamanca .
Gerona Maria Roura Uach ldem Idem Otro, José Sallés Roura. .. 328 50 nlo 1918 y R. O. Oue.~ 1 a asto 1922 Oerona Canet de Ad6n Oerona ..

Dleuo Moya Bono ¡p d Ide' Otro E II M M rt'n rra de 20 febrero de, g . O d O dOranada........ Purfficaclón Martlnez Pastor..... a res.... m.......... ,m o oya a I ez.... 1lJ23(D. O. número 40) rana a........ Baza......... ..... ••• rana a .....
\Pranclsco Molas Oardell \Id Id Otro l'· M la P 1 1 O OOerona '''¡Margallta PaJol Masden ! em..... em... ,Sl,"ro o g a o....... erona Set-Casas............ erona .

¡Mariano Pintado Oonztilez •..•. Id Id Ot o f 1 PI t d f • Z ZZamor.., Petra f'errín Oómez.............. em..... em........... r, ranc sco n a o ernn. amara Tagararuena..... amora .
ovledo Leonor Gómez Pérez 1Madre Idem ••• , Otro, Jovino Martínez Oómez.. Oviedo Taramundi Ovíedo .
Hadajoz Josefa Sepúlveda Rodríguez ¡dem Idem Otro, José Heras Sepúlveda.... Badajoz Oranja de Torrehermo- •

.a , _ _.. Bada]ozoo .
Salama ca Oertrudls Toriblo Blanco ¡clero Idem Otro, Serafín Benito Torlbio... Sa amanea ¡Castellanosde Moriscos Salama ca ..
Valencia Josefa Oareta Sánchez Idem Idem Otro, Angel Corbalán Oareta.. Valencia" \'UniVerSioad, 3, 2 ¡ValenC a•••••.
Castellón j~:~~~~8X~~~~:~I~~~;.~:::·:::: 1, Padres ••• ¡dem., Otro, Manuel Oulllamón Marco _ Caitel1ón....... Cast~l1ón.. ,,, oo. Castel1ón.....
11111
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